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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Martínez Aranda, don Miguel Martínez
Aranda y don Francisco García Gómez,
contra la empresa “Construcciones y Obras
Cíjara, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado el siguiente auto de fecha 4 de
junio de 2009:

Auto
Madrid, a 4 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

mantenida entre don José Martínez Aranda,
don Miguel Martínez Aranda y don Francis-
co García Gómez con la empresa “Cons-
trucciones y Obras Cíjara, Sociedad Limita-
da”, debiendo abonar esta a los actores las
siguientes cantidades por indemnización y
salarios de tramitación, respectivamente:

A don José Martínez Aranda: 2.886,44
euros y 17.553,82 euros.

A don Miguel Martínez Aranda: 2.897,13
euros y 17.618,77 euros.

A don Francisco García Gómez: 2.828,06
euros y 17.198,76 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días a contar desde el siguiente al de
su notificación.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la magistrada juez-sustituta de este Juz-
gado doña Soledad Fernández del Mazo.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez sustituta de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Obras Cíjara,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Raúl Fonseca San José, contra la empresa
“Onda Sur Radio Cadena Max, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Raúl Fonseca San José, contra “Onda
Sur Radio Cadena Max, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 4.169,17 euros,
416,91 euros de costas y 312,68 euros de in-
tereses calculados provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 80 de 2009, seguida en este Juzgado
a instancias de don Raúl Fonseca San José,
contra la misma ejecutada, “Onda Sur Radio
Cadena Max, Sociedad Limitada”, ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 5.590,48 euros,
más 335,42 euros de intereses y 559,04
euros de costas provisionales.

Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Onda Sur Radio Cadena Max,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar López Hervás y don José María
Bravo Rojas, contra la empresa “Damopín,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto

Diligencia.—En Madrid, a 12 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 22 de mayo de
2009 se presenta el anterior escrito por el le-
trado don Carlos Alberto Mateos Moreno,
en nombre y representación de los deman-
dantes, solicitando ejecución de sentencia,
de lo que paso a dar cuenta.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución por un principal de 16.346,01
euros, del cual corresponde al ejecutante
don Óscar López Hervás un principal de
8.469,07 euros y al ejecutante don José Ma-
ría Bravo Rojas un principal de 7.876,94
euros, más la cantidad de 980,76 euros en
concepto de intereses y 1.634,60 euros en
concepto de costas provisionales.

b) Dado que en el Juzgado de lo social
número 18 de Madrid, en la ejecución segui-
da en el mismo con el número 105 de 2008,
consta declarada la insolvencia de la empre-
sa “Damopín, Sociedad Limitada”, en fecha
1 de octubre de 2008, solicítese testimonio
de dicho auto al referido Juzgado, y únase a
las presentes actuaciones.

Y sin perjuicio de lo anterior, dese
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en quince días pue-
dan designar la existencia de nuevos bienes
susceptibles de traba, advirtiéndoles que de
no ser así se procederá a dictar auto de insol-
vencia provisional en la presente ejecución.

c) Expídase testimonio de la sentencia
recaída en autos, con diligencia de firmeza,
haciéndose entrega de la misma a la parte
ejecutante.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
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relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Damopín, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.576/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio Tejada García Pascual, don Alfonso
Castelló Gómez, don Gabino Rodríguez Gil
y don David López Díaz, contra la empresa
“Transportes Pontviane, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 23 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Recibidos los anteriores oficios negativos
de la Oficina de Colaboración con el Catras-
to, Oficina de Colaboración con la Direc-
ción General de Tráfico y la Agencia Tribu-
taria, únanse a los autos de su razón y
pónganse en conocimiento de los ejecutan-
tes para que en el término de tres días efec-
túen las alegaciones que estimen proceden-
tes, si a su derecho conviene.

Por recibido oficio positivo de la Oficina
de Averiguación Patrimonial, únase a las
presentes actuaciones. Se decreta el embar-
go de los ingresos que se produzcan en las
cuentas corrientes de la parte ejecutada, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera in-
termediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones a las siguientes entidades: “Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona”, “Caja
España de Inversiones”, y “Caja d’Estalvis
de Cataluña”, para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a
la “Cuenta de consignaciones” de este Juz-
gado. Asimismo, requiérase la aportación
del extracto de las cuentas corrientes, de las

cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieran a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Pontviane, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.605/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Isa-
bel Pinto Benito contra la empresa “Delmas y
Galocha, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Recibidos los anteriores oficios negati-
vos, únanse a los autos de su razón y pón-
ganse en conocimiento de la parte ejecutan-

te para que, si a su derecho conviene, efec-
túe alegaciones en el plazo de tres días.

Por recibido oficio positivo de la Oficina
de Averiguación Patrimonial, únase a las
presentes actuaciones.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculadas. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Líbrese la oportuna comunicación a la si-
guiente entidad bancaria: “Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona”.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciera a

la demandada no será válido (artícu-
los 1.165 del Código Civil) y que, asimis-
mo, la transferencia ordenada le libera de
toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2. del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Recibido oficio positivo de la Oficina de
Colaboración con la Dirección General de
Tráfico, únase a los autos. Se decreta el em-
bargo de los vehículos, que a continuación
se describen con los datos de identificación
conocidos:

“Fiat” Dobló 1.3, matrícula 4193GCD, y
“Citroën” C15 D matrícula M-0472-SM.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor Registrador de Bienes Mubles Provin-
cial de Madrid, Sección de Automóviles y
Otros Vehículos de Motor, obrantes en el
mismo, para que practique el asiento que co-
rresponda relativo al embargo trabado sobre
los vehículos indicados, se expida certifica-
ción de haberlo hecho, de la titularidad que
conste de dichos bienes, y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que de-
berá comunicar a este Juzgado la existencia
de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-


